
’ DEPOSITO

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

LEGAL.—VÁ.—N.® I.—1958 C

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...............................150 pesetas
Semestre .... 100 -
Trimestre . ... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y ammcios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea. "
------- ------------------ —------ -

Número 130

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de. Africa 
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Delegación provincial 
de Abastecimientos y Transportes

•.^ Libeftad de precios de venta ',. 
de la cerveza •

ÉÎ Boletín OficiaL del Estado nú
mero 133 del -5 de los, corrientes, pu
blica Circular dé la Comisaría. Gene-’ 
ral de Abastecimientos y Transpor- , 
tes, .por la que se declara 'en régimen 
de libertad el precio de ^venta de la' 
cerveza en toda clase dé operaciones 
comerciales, tanto al por mayo-r como 
al por. menor, en fábrica o al pú-, 
blico,' derogando todas , las -disposicio
nes que se ópongan a lo /jue en esta 
Circular se pstablece.

Lo que- Se publica para general co-, 
nacimiento. ' •

■ Valladolid, 6 de junio de 1961.—El 
.gobernador, civil-delegado provincial.

' - .1.665.

, Palrímonío Forestal tíel Estado

Brigafla Leán-Palencla

Etrámenes personal de mecanización
El día 22 del presenté mes y a las 

diez ' horas del mismo, comenzará en 
el domicilio del Patrimonio Fo-re^tal 
del E'Stado,' en .GuardO' (Palenciá), los 
exánienés para citbrir seis placas de 
mecánico y dos de ayudantes-tracto
ristas, cuyas vacantes' existen en es
ta Brigada. ' ' ■ ;

Se cubrirán, asimismo, las vacantes 
de. conduotor-tractofriS'ta y ayudante 
de conducto-r-tractorista que pudieran j do con .las que -están expuestas en-

. resultar si se aprobara para las pla
zas de mecánicos personal fijo de' 
plantilla del Patrimonio Forestal, 
que en la actualidad cubre plaza de 
conduotor-tractorista o de ayudante.

Para' tornar' pa:rte en el examen se 
precisará el envío previo a esta Je- 
fatura' dé una .instancia de puño y 
letra del interesado, adaptada al mo
delo que se. acompaña.

Dichas instancias han de obran, en' 
la misma, antes.dél día 17 del pre- 
sente mes.

Los 'que resulten aprobadas-, ten
drán su destino, bien en el taller de 
Guardo (Palencia), 
cargo de cualquiera 
o tractores de este 
que hubieran sido 
mecánicos.

bien estarán a 
de los vehículos 

Servicio,'aun los 
aprobados como

Las. condiciones del examen pue
den conbeerse en las oficinas de esta 
Jefatura,' calle -Muro, número 4, Va- 
,lladolid, o en las del Patrimonio Fo- 
rçstal del Estado,’ en Guardo (Pa
lencia). ;

■MODELO DE, INSTANCIA .

Nombre y dos apellidos..., natural 
de..., provincia de..., y con residen
cia en..., calle..,, púrbero..., nácido 
el.día... de... de...,.y en posesión del 
carnet de conducir de... clase, núme- 
ro..., ^expedido en..., con fecha... 
de... de..., ante V. S, comparece' y 
con el debido.•.respetO' expone: '

. 1? Que enterado' .de los exámenes 
que comenzarán él día 22 del presen- 

• te' mes eq la localidad de Guardo (Fa
lencia), para mecánicos, conductores- 
,tractoristas y ayudante de conducto
res-tractoristas, y •considerándose con 
las condicionas suficientes de acueP 

el tablón de anuncios de esta Jefa
tura para tomar parte en el examen, 
solicita de ,V. S. que se le autorice a 

_ello. .
' 2.0 Que los servicios que ha , pres
tado al Patrimonio- Forestal del Es
tado en su servicio de 'mecanización, 
han sido hasta el presente los si
guientes:... “” .•

3.0 Qúe aparte de lo anterior pre
senta los títulos profesionales y ha 
trabajado .en las Eih-presas que a con
tinuación se'mencionan, cuyos'justi
ficantes acompaño.

..., a... de... de 1961.

Señor Ingeniero Jefe de la Brigada. 
León-Falencia del Patrimonio Fo
restal del Estado-.—Valladolid. 

' , 1.629

Caja dé Recluía núm. 56

' AVISO -
Se hace saber a los reclutas perte

necientes al remplazo de 1962 y suce
sivos' que 'tengan tres q, más herma- 

■ nos que hayan servido o estén sir- 
■viendo en- el Ejército como clases de 
tropa procedentes de remplazo forzo
so o voluntario, así como a los hijos 
o huérfanas de militares pertene
cientes a las Escalas Profesionales de 

’los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
que pueden solicitar destino a cuer
po acogiéndose a los beneficios que 
determina la Orden 'Circular de 12 de 
mayo de 1959 (D. 0. número 109), 
modificada por la, de 27 de mayo de 
1981 fP. C!. número 124)., '

Para ello, los interesadas lo solici
tarán mediante instancia dirigida a.l 
excelentísimo señor Capitán General
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2 9 de junio de 1961

•de la 7? Región Militar y entregada 
precisamente por el solicitante en 
esta Caja de Recluta? " "

En las referidas instancias, formu
ladas con arreglo al modelo^ que se 
acompaña, deberán consignar forzo
samente por orden de preferencia 
tres cuerpos uno de los cuales .por 
lo menos ha de ser Unidad de- tipo 
Regimental. . ■ •

Los que tengan o- hayan tenido 
tres o más hermanos 'en filas acom
pañarán los documentas acreditati- 

..vos correspondientes, que pueden ser 
certificados de los cuerpos. Zonas de 
Reclutamiento y Movilización o Car
tillas Militares, cuyos documentos se
rán devueltos a los interesados una 
vez hecha la. correspondiente com
probación/ '

Los hijos o huérfanos de militar 
acompañarán a la instancia un cer

MODELO DE INSTANCIA

Excrao. Señor; • .
F. ................. ....... ..... '..... ......................................... ................. recluta del remplazo

de 196 /alistado por el cupo de con residencia en . . '/ ...... .
........... 1...!....................., d€ profesión................................. a V, E. con el debido respeto 
y consideración expone;

Que habiendo prestado el servicio, militar como clase de tropa los 
hermanos del recurrente que a continuación se relacionan ^ en los Cuerpos 
que también se indican.

l.° .............. ;....................... ............................remplazo.;..:................... ;....
Nombre y apellidos

Cuerpo doqde sirvió 

2.° .... .........’... ....'.... .......................... :... ........ , remplazo....... ;...........
Nombre y apellidos

. . . . . . . . . . . . . .;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuerpo donde sirvió ,.

3.® .......................:..................... .....................remplazo,. .........
Nombre y apellidos

Cuerpo donde sirvió

Es por,lo que a V. E. suplica sea destinado por orden de preferencia 
a uno de los Cuerpos siguientes, en analogía a lo dispuesto en la O, C. de 
12 de Mayo de 1959 (D. 0, N.° 109), modificada por 0. C. de 27 de Mayó^ 
de 1961 (D. 0. N.° 124). . .

Cuerpo en que desea servir el solicitante

Cuerpo eii, que desea servir el solicitante'

Cuerpo en que desea servir el solicitante

tificado/ que acredite tal condición, 
expedido por la Autoridad Militar, 
Jefe del Cuerpo o- Presidente deí Pa
tronato que corresponda; así como 
la autorización paterna o de su tutor.

Cuando soliciten cuerpos especiales 
(para los que se precisen' conoci
mientos' o .aptitudes no comunes), de
berán acompañar certificaciones de 
Organismos Oficiales, Empresas o 
Sindicatos en los que’- haga constar 
tales extremos..

El plazoxde admisión de estas ins-- 
tañeras termina en fin del mes de ju
lio de cada año, para los qué soliciten 
servir en Cuerpos, dependientes de 
otras Capitanías Generales, y en fin 
de- septiembre, para lós que soliciten 

• Cuerpos de esta Región Militar. ' 
Valladolid, 5 de junio de 1961.—El 

cqronél, Marcelino Asenjo .Espinosa.
,1.650

Delegación Provincial dei Insliluío 
Nacional de Estaúísiica

Censín fle potación propuesios 
para aprobación ■

Se publica a los fines indicados ch ía 
instrucción 1.® de la Orden ‘de 5 de abril 
de 1961 y para que en el plazo de ocho 
días hábiles siguientes a la publicación, 
se puedan presentar cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes las personas natu
rales o jurídicas interesadas.

ju^t 
Ay^ 
nad 
ce
rne 
se 
cío 

■.a 1 
Re 

"'ín

MUNICIPIOS

Bo,cigás........................ . . .
Camporredondo............. .
Castromonte ..... .....
Laguna de Duero....... .
Montemayor de Pililla ...
Parrilla (La)......................
Pedraja de Portillo (La) . ;
Peñafiel......... . ................ ’
Pozuelo de la Orden....'.
Viloria .................

Población 
de 

hecho

Población 
de 

derecho

265 267
. 442 454
1.053 r.069

.2.912 2.867
1'560,- 1.614

908 955 ’1
1.104 1.126
5.795 5.894

267. 276
763 761

Valladolid, 24 de mayo de 1961.-E1 dele
gado de Estadística, V. Bielza. , 

. . • 1.^1.

síMiiünBíitraHniiipji 1

Ayuníamiento de Valladolid j

ANUNCIO j
En el depósito de materiales,, -del j 

cementerio 'existe un número consi- 1 
derable de cruces, pedéstales y otros 1 
efectosprocedentes de sepulturas cu- 11 
yo arrendamiento' ha cuinplido, ■án^ 1 
que los interesados se hayan presen- | 
tado a reclamarlos. 1

Lo- que se hace público para cono- l 
cimiento de los interesados, ■ y a fin 1 
de que éstos presenten la correspon- 1 
diénite reclamación'- de' los efectos de 1 
su pertenencia; bien entendido- que j-, 
una vez transcurrido- un mes a par- 1 
tir de la publicacióp de este anuncio, j 
se prO'Cederá a vender en pública , su- 1 
basta todos aquellos que no- se ha
yan reclamado.

Valladolid, 31 de mayo de 1961.—El 
alcaide, Santiago López González. ,'

1.667

Gracia que espera alcanzar deí recto proceder de V. E., cuya vida
\ guarde Dios muchos años. /

............... ........... , ;...„....,...de........... ;„.„......•............... de
(Firma del interesado)

Exchió, Señor Capitán General de la 7? Región Militar,—Valladolid

CORCOS DEL VALLE
Rendidas las cuehtas municipales 

del presupuesto' municipal ordinario 
y de la Administración del Patrimo
nio, correspondientes al año 1960, 
quedan expuestas al público-, con sus
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9 de junio de 1961 3

isiilulo | justificantes, en la Secretaría del 
1 Ayuntamiento,, previamente dictamí- 
i nadas por la Comisión, durante quin

us

« en-laí 
abril | 
ocho !

¡‘^3ción, 1 
enlacio. B 
>s naíu- r

ce- días hábiles, a efectos de su exa-' 
men, en cuyo plazo y ocho días más, 
se admitirán los reparos u ’observa
ciones que se formulen por escrito, 
a tenor del artícuío 790 de la Léy de 
Régimen LocaL y regla 81 de la Jns- j 
trúceión de Contabilidad. 

Co-rcos. ' d^íVallé,- 31 de mayo de 
fe^Í*ulÍEl i^^de, Eugenio López.

1.647-1.326

2 ?

’W¿ ^
Población 

da 
tlerecho

, 267 
454 

Í.069 
2.867 
1.6Í4.

955 
1.126 
5,894 

276' 
761

dele-

DEL VALLE
Rendidas'' l a s cuentas municipales 

del presupuesto extraordinario co- 
' rrespondientes ah ejercicio de 1960 y 
formado en el año cita’do ,para aten
der al pago de obras de instalación 
'de un centro telefónico en este Mu
nicipio, qüedan .expuestas al público, 
con sus justificántes,’en la Secretaria 

- del ^Ayuntamiento, por espacio' de,-, 
quince días hábiles, a efectos de exa- U 
men, en cuyo plazo y ocho días más, ! 
se admitirán los reparos y observa-1 
cienes que se formulen por ' escrito, j 
con arreglo a la Ley'de Régimen Lo-t^ 
cal y de la InstruccÓn. de Coñtabi-

W^í>Cí®®.$'del le, 31 de mayo - de 
1961.—El alcalde^ Eugenio López.

1.648-1.327

1.^1

'ÉNCINAS DE ESGUEVA
deí 
.isi- 
ros 
CU- 
3in, 
311-

Formada'S las cuentas del presu
puesto ordinario y de Administra- 

.ción del Patrimonio de este Munici
pio, correspondientes al ejercicio de 
1960, se hallan' expuestas al público'^ yoo, se nauan expuestas ai -puouco^ ^4ita«i«4«ír-&toe junio de 1961.—El 
n la Secretaría de este Ayuntamienf tS^ki^aldeb-Feí^do- Salgado. .en 1

to, con sus justificantes y el dictant 
la ■

511

li

le

i - 1

de la Comisión de Hacienda, por plá- - 
zo de quince días, a fin de que, dú- 

' rante dicho plazo y ló'S ocho, .días si- 
' guientes, puedan- formularse las r^ 

clamaciones y 
nentes, a tenor 
texto refundido 
men Local.

observáciones perti- 
del artículo' 790 del 
de la Ley de Régi-

29 -de mayo 
1061-—El ai^^e (ilegible).

1.626-1.328

7
! ^GUEVILM'^ DE, ESGUEVA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de habilitación y de su-■ 
plemento de crédito número 1, den
tro del presupuesto ordinario' del año 
actual, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior,- para, atehdeh a pa
gos.de 'reconocida urgencia y nec€sí-\

dad, queda expuesto al público, du- , 
rauta ,el plazo de quineq^días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efecto de examen y reclamaciones, 
de conformidad' con lo -dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local. . ■ '

». ..Esgu-eidilás,-^ - Esgueva. 29 de mar 
t^o fl,Q.¿]^.§i.—:^h:a|calde, P. 0., Próculo- 
‘Gordo. ' i

1.623-1.329

¿-, .„...jJERRíW"bE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia los padrones de car
ines primer semestre del año 1961, ta
sa- de rodaje de carros, desagüe-de ,/ 
canalones, tránsito de animales, roda
je de bicicletas y arbitrio con fin no 
fiscal sobre perros para el año 1961, 
quedan expuestos, al público-, en la 
secretaria ' de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, para su exa- 

clones.
&'^Herrín, (toe dOí^pos, 3 de junio de 
196-1-—Él alcalde,! F. Alonso. '

1.673-1.330

yM^RZALES .
Formadas las- cuenta's del presu

puesto ordinario y de' Administración 
del Patrimonio de este Municipio, co
rrespondiente al ejercicio de 1960, se 
hallan expuestas al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, con 
sus justificantes 'y el -dictamen 'de la 
Comisión, por el plazo dh quinc^ías 
siguientes se admitirán Íos reparos 
y observaeiones que se formulen por 
escrito, según dispone el artículo- 790 
'de®la Ley de Régimen Local.

jdo Salgado. ■
1.640-1.331

' ’Formuladas las cuentas dél presu
puesto' ordinario 'y de la Administra
ción del Patrimonio de ester Munici
pio, correspondientes al ejercicio de 
1960, sé hallan expuestas al público, 
en la. Secretaría de este Ayuntamien
to, con los justificantes y el dictamen 
de la Comisión, por. el plazo de quin
ce 'días, a fin de que,/durante dicho 
plazo y los ocho días siguientes, pue
dan formularse las recíamaciones y 
observaciones que, se consideren per
tinentes, a tenor» de lo preceptuado 
en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local. '

Pedrosa del Rey, 31 de mayo de

1.627-1.332

RUBI DE BRACAMONTE

Rendidas la'S cuentas del presu- 
.-puesto ordinario y de là Administra
ción del Patrimonio de este Ayunta
miento, correspondientes al ejercicio' 
de 1960, se. hallan de manifiesto' al 
público, en la Secretaría municipal, 
con ’los documentos que las justifican 
y dictamen de la Comisión de Ha- 
cienúa* por el plazo de quince' días 
hábiles, conforme a los preceptos de 
la vigente Ley de Régimen Local, a 
fin de que, durante dicho período y 
los ocho días siguientes, puedan ser • 

- examinadas y formular los reparo® y 
observaciones que^se estimen perti-

Rúbí de Bracamonte, 30 de mayo 
del 1061 ^7-dH--alcalde,. Undrés. Pérez.'

.1.645-1.333

âi

SDMIB1STBJ[I11H DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALEADOLID-^NUMERO 1

Doh Rafael Gómez-EScolar González, 
magistrado, juez de instrucción 
accidental número uno de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
'se tramita pieza de responsabilidad 
civil dimañante del .sumario 157-60, 
por robo, cóntra Eloísa Gómez Alon- 
so^ para la exacción por la .vía de 
apremio de la .cantidad de tres 
seiscientas treinta pesetas con 
cuenta céntimos, importe de las 
tas causadas, a cuyo pago ha 

mil 
cii'h 
eos- 
sido

condenada; y en la providencia de 
la fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, once sacos, que han sido tasados 
pericialmente en la canlidad.de vein
titrés pesetas; dichos sácos se hallan 
depositados en este Juzgado.

ADVERTENCIAS

Primera.—'La si^basta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de 
el día veintiséis de los 
las once horas.

este Juzgado 
corrientes, a

parte en laSegunda.—Para ^tornar 
misma, deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público des
tinado' al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento' del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitido»;, no admitiéndose tampoco

,'’<v .'^'. '
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9 de junio de 1961',

pasturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. . • ■ 

Tercera.—Los sacos embargados se 
encuentrán depositados en este Juz
gado.

Dado en Valladolid, a -tres de ju- 
ni©f de-mit^rrovecieptos- sesenta y uno.' 

| A BXfael i íSór^é-Éscolar González.—El
1 secretario, Aaigél Mingo. ,

’VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Ráfael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de instrucción 
accidental del número uno de Va
lladolid y su partido.
tlaga saber: Que en esté Juzgado 

se tramita' pieza de responsabilidad 
, civil dimanante del sumario^ 444-59, . 

sobre infracción- Ley : de 9 . mayo de 
1950, contra Leoncio- Vega ^Losada, 
para 'la exacción por la vía de apre
mio de la cantidad de cuatro mil' no
vecientas sesenta y tres pesetas con 
cincuenta céntimos, importe de* las 

' costas causadas, a cuyo pago ha sido 
condenado; y en la proAddqneia de 
la fecha he acordado' sacar a la-ven
ta pública, por segunda véz y térmi- 
mo de ochó-días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los siguientes 
bienes: ;
f Una motocicleta niarda “G A. C.”, 
matrícula P-3885, con, mp'to'r .expló^ 
sión número, 27.269; la que- ha sido 
tasada pericialmente en la cantidad 
de seis mil pesetas. .

'. 'ADVERTENCIAS

'Primera.—La subasta tendrá',lugar 
en la Sala Audiepcia de este Juzga
do- el día veintiséis de los corrientes, 
a las doce horas. ' .

Segunda.—Para tomár parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente ei^ la mesa del 
Juzgado o -establecimiehto público 
destinado al efecto, una " cantidad 
igual, po'r lo,'menos, al diez por ciento 
del avalúó, sin cuyo requisitD^ no se
rán admitidos ; no admitiéndose tam
poco pasturas que no cubran las dos 
terceras partes de^ la tasación, reba
jada ésta con el' veinticinco por 
ciento.. - , '

- Tercera.— Los bienes embargádos 
' se encuentran depositados en el do- 

■ micilio del -penado, sito en la Carre
tera Renedo, número 35. '
Dado en Valladolid, a tres de junio 

de mil novecientos sesenta y uno.— 
Rafael Gómez^gscolar , González.—El 

. ; serretarT  ̂A-í|^^ iMíngo,

í - - MŒLOFiCIAm •

DíPUTACíON PROVINCIAL

Rccainíación fle, Comrifiuciones 
,íle ía única zona de Nava del Rey

Don Mariano.Ulrich Ribot, Recaudador de 
Contribuciones en la única zona de Navá 
del Rey. .
•Hago sabér: Que en el expediente /de 

' apremio que por débitos-dé contribución 
territorial rústica viene siguiéndose en esta 
Recaudación para hacer efectivos descu
biertos correspondientes al pueblo’ de 
Castronuño y año de 1955, ha sido dictada 
la siguiente .

Providencia.¿-Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse' a cabo las notificaciones 

¡ y demás diligencias correspondientes por 
tratarsc 'de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
lalablilla de anuncios del Municipio donde 
radican los bienes, conformé dispone él 
artículo 127 delvigente Estatuto de Recau
dación, bien entendido que> de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio o ' 
nombrar representante en el plaZo de ochoy 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y í'INCAS 
EMBARGADAS

.Deudor, Francisco,Calvo Vázquez.— 
Débito, 137.64 pesetas.

Cereal a camino de la Dehesa, en el 
término de Castronuño; linda Norte, 
Félix Hernández; Sur, lindazo;. Este, 
arroyo, y Oeste, lindazo.. Hace 50 áreas,'; 
polígono 22, parcela. 19.

Dueudor^el'mismo. ■
Viña a Mucientes, en citado termino; 

linda Norte, Félix Hernández; Sur, canal 
de'San José; Este, carretera de Alaejos, 
y Oeste, Ignacio Alonso. Hace 31 áreas 
y 20 centiáreas; polígono 64, parcela 10. 

Deudora, Juana Díez Alonso.—Débito, 
129^68 pesetas. ,
' Cçreal de riego a Pinares, en citado 

término; linda Norte, Ildefonsa López; , 
Sur, Octavia Alonso; Este, Adrián Her
nández, y Oeste,' no figura. Hace 50 
áreasí polígono 15, parcela 50..

Deudor, el mismo.
Cereal a Domingo Ciles, en cijado tér

mino; linda al Norte, Antonio Maestro; 
Sur, Lucinio Vázquez: Este, Félix Herre- 
roi y Oeste, Nicolás Hernández. Hace 
52 áreas y 50 centiáreas; pqlígono 69, 
parcgla 61.

Deudor, Felipe García López.—Débito, 
92,38 pesetas. .

Cereal a Atalaya^ en citado .término; 
‘lihda Norte, herederós de Marcelino El 
Toresano; Sur, Felipe García; Este, 
Jacinto Hernández, y Oeste, Juana'Alva- 
rez. Hace una hectárea, 70 áreas y 62'1 
centiáreas; polígono 49, parce'la 70.

Deudor, Jesús González González.— 
Débito, 59,62 pésetas. 11

Cereal a Taragudo, en citado término; . 
linda Norte, .término de Villafranca de 
Duero; Spr, Florencio Fonsec,a. y Oeste, 1 
Florencio .Fonseca Hace una hectárea y 1 — 
35 ár6as;.polígono 35, parcela 317. 1 Vl

Deudor., Juan Igea Rodrigue?:—Débito, íAío 
240,96 pesetas.

Cereal a camino,, Villanueva, en citado j j 
término;.linda Norte, camino de Castro- 1 Edi 
muño; Sur, Isabel Alonso; Este, María 
Martínez, y Oeste, F. Alvarez. Hace 2 _ 
hectáreas, 19úreas y .57 centiáreas; poli- L 
go.no 57, parcela 72. r

Déudor, Alejandro Martín Gago.—Dé- 1 “ 
bito, 35,03 pesetas. - • .

Cereal ÿ erial a 'Cabras, en citado tér
mino; linda Norte, Justina Alvarez; Sur, . 

. herederos de Hermenegildo Cea; Esté, 
Antolín Santana,, y Oeste, herederos de 
Hermenegildo Cea Hernández. Hace una 
hectárea y 35 centiáreas; polígono 25, ' 1 
parcela' 54, a y b.

Deudór, Pascual Puertas Hernández, j ' 
Débito, 259,80 pesetas. ■ ■
. Cereal a Labajo del Pino, en citado ' 
término; linda Norte, camino; Sur, Rufino 1 
Aparicio; Este; camino , del . Labajo, y 
Oeste, Lucio Sotelo. Hace uná' hedáreá.' 1 
72 áreas y. 50 centiáreas; ,polígono'' 52, I 
parcela 23.. • ' 1

Deudor, Claudio Vázquez Corzo.-Dé- 
bito, Í8Q,88 pesetas. ' . jr

Viña y erial a Carrelagranja. en citado \ 
término; linda Norte, Juan José Martínez; 
Sur, Germán Prieto; Este, Nicolás Her- 1 

"nándéz, y Oeste, .Doroteo García, Hace ,1 
una hectárea,- 58 áreasj y 12 centiáreas; 1 
polígono 5o, parcela 44, a y b. | 

Deudora, María Jiménez OvioL—Dé 1 
bito, 27,61 pesetas, . I 

Cereal a Tuda los Tilános, en citado | 
término; linda Norte, Amparo Rodríguez; ¡1 
Sur, Braulio Galván; Este, camino de 1 
Vadillo, y Oeste, .Julián Alvarez. Hace \ 
una hectárea, 4 area's y 38 centiáreas; 1 
polígono 54,\ parcela 55. '

Lo que se hace.público a los, efectos 
acordados. > ' ■ '

Castronuño, 20 de febrero. de 1961.— 
Mariano Ulrich Ribot.
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